
A LA DELEGACION DE GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

D. Arturo Méndez González, mayor de edad, provisto del DNI n° 10.585.912, en nombre y representación
de la Sección Sindical de CC.OO. en este centro de trabajo y con domicilio, a efectos del presente escrito, en el
local de su organización sindical en el centro de trab~o, Polígono de Riaño sin de Langreo.

D. Felipe Jose López García, mayor de edad, provisto del DNI n° 10.582.055, en nombre y representación
de la Sección Sindical de U.G.T. en este centro de trabajo y con domicilio, a efectos del presente escrito, en el local
de su organización sindical en el centro de trabajo, Polígono de Riaño s/n de Langreo

y D. Jose Luis Sánchez Barbero, mayor de edad, provisto del DNI n° 7.737.287-H , en nombre y
representación del SIMPA en este domicilio, a efectos del presente escrito, en el local de su organización sindical
en el centro de trabajo, Polígono de Riaño sin de Langreo

EXPONEN:

Que al amparode lo establecidoen ~lartículo28.~de la Constituciónep relaci~!\.r¡f°f!Úc~ ~~~
decreto Ley 17/77de 4 de marzo sobre relacIOnesde trabaJo, ¡ REGISTROGENERfiLENTRAD~ENTRADA. I 163320000022301
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Que por acuerdo de las Organizaciones Sindicales del Sindicato Médico del Principado de Asturias (SIMPA),
de las Comisiones Obreras (CC.OO.) y de la UGT, se decide convocar huelga legal a cuyos efectos se explicita en
los siguientes requisitos:

1. El ámbito de la huelga será para todos los trabajadores que a nivel individual y voluntariamente quieran
ejercer y que pertenezcan al Servicio de Urgencias del Hospital "Valle del Nalón".

2. La huelga será los días 28,29 Y30 de Julio, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19,20,21,24,25,26,27 y 28
de Agosto desde las Ohoras hasta las 24 horas de los días anteriormente reseñados.

3. El objetivo de la huelga es la consecución de las siguientes demandas:
a) Garantizar que ningún paciente pueda permanecer ingresado en urgencias, máxime

habiendo camas cerradas y/o sin utilizar en el hospital.
b) Recuperar el tercer médico en la guardia nocturna, estabilizar los contratos de la

totalidad de la plantilla de médicos actual, reforzar, con adscripción al servicio de
urgencias, 1 trabajador de la categoría ATS/DUE y 2 puestos de trabajo de la
categoria Auxiliares de Enfermería (1 de tardes y 2 de noches).

c) Recuperación de la oferta de servicios a la población de los cuidados paliativos con
adscripción al servicio de urgencias.

d) Cualquier modificación futura por obras u otras circunstancias, deberá ser tratada
con carácter previo con las organizaciones sindicales en cuanto a las condiciones
laborales, y con los propios profesionales del servicio en cuanto a las condiciones
técnico-asistenciales

4. Las gestiones que se realizaron hasta el momento fueron las de interesar de la Gerencia, por escrito, y
reiteradamente durante los último 6 meses, la oportuna negociación con las organizaciones sindicales, no
obteniendo de la misma ningún resultado positivo y observando en la propia dirección de la empresa una
actitud beligerante contra las pretensiones de los sindicatos y de los trabajadores.

5. COMITÉ DE HUELGA. A los efectos procedentes, le comunicamos que estará compuesto por:

. Felipe José López García provisto del DNI n° 10.582.055
Andres Menendez Fuentes provisto del DNI 9.351.339
Concepción Martín Iglesias provisto del DNI 10.562.078
Miguel Sánchez Tabar provisto del DNI 10.559.876
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DNI 10.585.912

. MaTeresa Rubianes Iglesias DNI1O.537.844

. Javier Ramos-Sabugo Gonzalez DNI 10.781.837

60 A efectos de que la huelga se desarrolle con el míni~o perjuicio para los usuarios y
considerando el carácter público de los Servicios Sanitarios, el Comité de Huelga manifiesta su
voluntad de establecer conjuntamente con la Gerencia del Servicio de Salud del Principado de
Asturias la programación de los servicios mínimos a aplicar durante la celebración de la huelga.

El domicilio del Comité de Huelga estará ubicado en el Hospital "Valle del Nalón", polígono de
Riaño s/n de Langreo.

Riaño-Langreo a 17 de Julio de 2.006
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SERVICIO DE SALUD
DEL PRINQPADO OE ASTURIAS

PREACUERDO

HUELGA DE LOS TRABAJADORES DEL SERVICIO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL
VALLE DEL NALON

REPRESENTANTES SINDICALES

D. Javier RAMOS-SABUGO GONZALEZ. - SIMPA
D. Arturo MENDEZ GONZALEZ.- CC.OO
D. Felipe José LOPEZ GARCIA.- U.G.T.

ADMINISTRACiÓN

D. Alberto FERNÁNDEZ LEON - Gerente del Hospital Valle del Nalón.

En Oviedo, siendo las doce horas del día veintisiete de juJio de dos mil seis, en la
sede del SESPA, Plaza del Carbayón 1 y 2 de Oviedo, 28 planta, se reúnen los
representantes arriba reseñados llegando al siguiente preacuerdo.

Se acuerda respecto a los puntos formulados en el aviso de convocatoria de
huelga presentado el día 17 de julio de 2006 en la Gerencia del Hospital Valle del Nalón -
Área VIII.

En el punto a) Se realizaran los esfuerzos organizativos necesarios tendentes a
minimizar la permanencia de pacientes ingresados en urgencias.

En el punto b) con carácter provisional y hasta la aplicación del nuevo modelo
organizativo de los Servicios de Urgencias en los Servicios de Salud se mantendrá la tercera
presencia nocturna médica de Lunes a Viernes. Así mismo en la medida de lo posible se
estabilizaran los contratos que no sean a tiempo completo en la actualidad. Por lo que
respecta a los ATS/DUE y Auxiliares de Enfermería' se adscribirán al Servicio de Urgencias
sin menoscabo de la capacidad de gestión de Recursos Humanos de la Gerencia.

En el punto d) dentro del dialogo social se debe seguir respetando los órganos de
representación como mecanismo para la participación de todos los actores en el desarrollo
de todas las condiciones laborales y técnico-profesionales. Por lo tanto cualquier
modificación futura en el Servicio de Urgencias deberá ser tratada con los órganos de
participación.

. .

El presente preacuerdo se presentará 'en el Comité de Huelga para su aprobación
y posterior desconvocatoria de la Huelga prevista para los días indicados en el preaviso de
convocatoria.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, a la una y treinta del día
al principio señalado.



SERVICIO DE SALUD
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

HOSPITAL VALLEDEL '>

Polígono Riaño. sin - 33920 Riaño (L.mgr'eo)
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HUELGA DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE URGENCIAS DEL
HOSPITAL VALLE DEL NALON

COM ITÉ DE HUELGA

D. Felipe LOPEZ GARCIA
D. Alberto MARIANO RODRIGUEZ
D. Arturo MENDEZ GONZALEZ
D. Arturo MOTTO LOPEZ
Dña MaTeresa RUBIANES IGLESIAS
D. Javier RAMOS-SABUGO GONZALEZ
Dña. MaConcepción SAAVEDRA RIELO
Dña. Concepción MARTÍN IGLESIAS
D. Miguel SÁNCHEZ TABAR

ADMINISTRACION

D. Alberto FERNANDEZ LEON
Dña Guadalupe GARCIA ZAPICO
Dña Rocio IBARBUREN GONZALEZ-ARENAS
Dña Lourdes ALCANTARA FERNANDEZ

En Riaño -Langreo, siendo las 17,30 horas del día 27 de julio de 2006, en la sala de
juntas de Gerencia del Hospital Valle del Nalón, bajo la presidencia de D. Alberto
Femández León se reúnen los representantes de la Administración con el Comité de
Huelga arriba reseñados con el fin de ratificar el preacuerdo alcanzado en la sede del
SESPA entre la Administración y las OO.SS. convocantes de la huelga del personal del
Servicio de Urgencias- Sindicato Médico del Principado de Asturias, Unión General de
Trabajadores y Comisiones Obreras- que se incluye como anexo.

Tra~ manifestaciones y comentarios por arilbas partes, se ratifica el mencionado
preacuerdo con los siguientes compromisos:

Pto. a): esfuerzos organizativos tendentes a minimizar la permanencia de pacientes
ingresados en Urgencias.

Estos esfuerzos se llevaran a cabo tanto por parte de la Dirección como de los
trabajadores de Urgencias, concretándose como mínimo en la definición de un
procedimiento que normalice las actuaciones de la Jefatura de la guardia e incluya
planes de contingencia para el abordaje de estas situaciones. ~.
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